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PROYECTO DE LEY 

Orgánica de reforma del artículo 417 bis del Código Penal. 

INFORME DE LA PONENCIA 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación en el BoLETiN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del Informe emitido 
por la Ponencia designada en el seno de la 
Comisión de Justicia para estudiar el proyec- 
to de Ley Orgánica de reforma del artículo 
417 bis del Código Penal. 

Palacio del Senado, 18 de junio de 1985.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José LUIS Rodriguez Pardo. 

La Ponencia designada para estudiar el 
proyecto de Ley Orgánica de reforma del ar- 
tículo 417 bis del Código Penal integrada por 
los excelentísimos señores don Félix López 
Hueso (G.P. Popular), don José Luis Rodrí- 

guez Pardo (G. P. Socialista), doña Ana María 
Ruiz-Tagle Morales (G. P. Socialista), doña 
Francisa Sauquillo Pérez del Arco (G. P. So- 
cialista) y don Agustín de la Sierra Herrera 
(G. P. Popular), tienen el honor de llevar a la 
Comisión de Justicia el siguiente 

1 N F O R M-E 

El Senador Fernández FernándeziMadrid 
ha formulado una propuesta de veto, que la 
Ponencia rechaza por mayoría. 

Al número 1,  prlmer párrafo, del artículo 
únlco se han presentado las enmiendas núme- 
ro 1, del Grupo P. Senadores N.  Vascos, nú- 
meros 19, 20 y 21 del Senador López Hueso.' 
La Ponencia rechaza por mayoría todas estas 
enmiendas. 

Al número 1,  clrcunstancia l:, se han pre- 
sentado las enmiendas número 2 del G. P. Se- 
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nadores N . Vascos y número 13 del G. P. Popu- 
lar, números 15, 18 y 23, estas últimas del 
Senador L6pez Hueso. También se ha presen- 
tado la enmienda número 24 del G. P. Socia- 
lista. La Ponencia rechaza por mayorfa las en- 
miendas registradas con los números 2, 12, 
18,15 y 23, aceptando por mayoría la número 
24. Consecuentemente se adiciona el siguiente 
párrafo a la circunstancia 1 .' del número 1 : 
*En caso de urgencia por riesgo vital para la 
gestante, podrá prescindirse del dictamen y 
del consentimiento expreso,. 

Al número 1, circutancla  2.' del artículo 
único, se han presentado las enmiendas nú- 
mero 3 del G. P. Senadores N. Vascos, número 
5 del Senador Vendrell i Durán, número 1 1  
del G. P. Popular y número 16 del Senador 
Lbpez Hueso. La Ponencia rechaza por mayo- 
ría dichas enmiendas. 
Al número 1, circunstancia 3.., se han for- 

mulado las enmiendas número 4 del C. P. Se- 
nadores N. Vascos, número 10 del G. P. Popu- 
lar, número 17 del Senador Lkpez Hueso y 
número 9 del G . P .  Popular. La Ponencia re- 
chaza por mayoría dichas enmiendas. 

Al número 2 del artículo único se ha presen- 
tado la enmienda número 22 del Senador Ló- 
pez Hueso, que propone.la supresibn. La Po- 
nencia rechaza por mayoría dicha enmienda. 

Proponen nuevos párrafos la enmienda nú- 
mero 6 del Senador Vendrell i Durán y núme- 
ros 7 y 8 del G. P. Popular. La Ponencia recha- 
za por mayoría dichas enmiendas. 

Propone un artículo 2 (nuevo-) la enmienda 
número 14 del Senador Arias Cañete. La Po- 
nencia rechaza por mayoría dicha enmienda. 

Palacio del Senado, 18 de junio de 1985.- 
Fdíx Upez Husio, Jord Luis Radríguez Pai. 
do, Ana María Ruiz-Tagk Morales, Fruiciaca 
Sauquillo Pdnz del Arco y W t f n  de la 81e= 
rra Herrara. 
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ANEXO 

Rrtículo único 

El artfculo 417 bis del Código Penal queda 
redactado de la siguiente manera: 

al. No será punible el aborto practicado 
por un médico, o bajo su direccibn, en centro 
o establecimiento sanitario, público o priva: 
do, acreditado y con consentimiento expreso 
de la mujer embarazada, cuando concurra al- 
guna de las circunstancias siguientes: 

1.' Que sea necesario para evitar un grave 
peligro para la vida o la salud física o psíqui- 
ca de la embarazada y así conste en un dicta- 
men emitido con anterioridad a la interven- 
cibn por un médico de la especialidad corres- 
pondiente, distinto de aquél por quien o bajo 
cuya dirección se practique el aborto. 

En caso de urgencia por riesgo vital para la 
gestante, podrá prescindirse del dictamen y 
del consentimiento expreso. 
2: Que el embarazo sea consecuencia de 

un hecho constitutivo de delito de violación 
del artfculo 429, siempre que el aborto se 
practique dentro de las doce primeras sema- 
nas de gestación y que el mencionado hecho 
hubiese sido denunciado. 

3: Que se presuma que el feto habrá de 
nacer con graves taras físicas o psíquicas, 
siempre que el aborto se practique dentro de 
las veintidbs primeras semanas de gestacibn y 
que el dictamen, expresado con anterioridad 
a la práctica del aborto, sea emitido por dos 
especialistas de centro o establecimiento sani- 
tario, público o privado, acreditado al efecto, 
y distintos de aquel por quien o bajo cuya 
dirección se practique el aborto. 

2. En los casos previstos en el número an- 
terior, no ser6 punible la conducta de la em- 
barazada aún cuando la práctica-del aborto 
no se realice en un centro o establecimiento 
público o privado acreditado o no se hayan 
emitido los dictámenes médicos exigidos., 
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